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Resumen 

 
La presente investigación denominada “Factores jurídicos que influyen en el 

archivamiento de casos por violencia familiar, en la Quinta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa del Santa 2022”, comprende su estudio relacionado con el archivamiento de 

casos por el delito de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar 

(Art. 122-B del Código Penal), como sabemos actualmente la violencia contra la mujer ha 

ido aumentando cada vez, atacando ya sea de manera física y psicológica, a partir de esta 

premisa, la investigadora se propuso como objetivo general poder Identificar los factores 

jurídicos más relevantes que influyen en el archivamiento de los casos de violencia 

familiar en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Santa, esto se podrá 

identificar mediante información que va ser recopilada de las carpetas fiscales. 

Para responder a ello se utilizará el método de investigación dogmática jurídica, exegética 

y exploratoria, siendo una investigación aplicada, asimismo se realizó un análisis 

documental de las carpetas fiscales por el delito de violencia familiar, con el fin de poder 

obtener los resultados al objetivo planteado. 
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Abstract 

 

 
The present investigation called "Legal factors that influence the filing of cases due to 

family violence, in the Fifth Provincial Corporate Criminal Prosecutor's Office of Santa 

2022", includes its study related to the filing of cases for the crime of attacks against 

women and members of the family group (Art. 122-B of the Penal Code), as we currently 

know, violence against women has been increasing each time, attacking both physically 

and psychologically, based on this premise, the researcher set herself as an objective 

general power Identify the most relevant legal factors that influence the filing of family 

violence cases in the Fifth Provincial Criminal Corporate Prosecutor's Office of Santa, this 

can be identified through information that will be compiled from the tax folders. 

To respond to this, the dogmatic legal, exegetical and exploratory research method will be 

used, being an applied research, a documentary analysis of the tax files for the crime of 

family violence was also carried out, in order to obtain the results for the stated objective. 
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I. Introducción 

1.1 Antecedentes y fundamentación científica 

A. Antecedentes internacionales 

Como primer antecedente, tenemos la Tesis denominada “El desistimiento de la denuncia, 

expresión de la violencia hacia la mujer al interior de la familia”, de (Espejo y Ortegón, 

2012), donde su objetivo fue “Contribuir al conocimiento e interpretación de lo ¿Qué 

lleva a las mujeres a desistir de la denuncia, de acción de violencia intrafamiliar 

recepcionadas en la Comisaría de Familia suba 2 - A la Gaitana?”, teniendo como 

conclusiones lo siguiente: 

• La baja autoestima provocada por factores sociales relacionados a la identidad de 

la mujer viene a ser uno de los factores para el desistimiento de la denuncia en el 

proceso de violencia de genero. 

• Entre los factores para el desistimiento podemos encontrar a las decisiones 

personales de las mujeres que giran en torno a factores culturales, familiares e 

institucionales que representa una barrera para la atención y protección de las 

mujeres. 

Como segundo antecedente, tenemos a (Hernández, 2017) con su Tesis denominada 

“Retractación y desistimiento en las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar en Chile”, 

donde el objetivo fue “la descripción, caracterización y explicación de ambas actuaciones 

desde una óptica criminológica, psicológica y jurídica, para así lograr un acercamiento 

efectivo a la realidad a la que se ven enfrentada miles de mujeres en la actualidad”, en 

cuanto a lo anteriormente mencionado, tenemos conclusiones las siguientes: 

• Respecto al desistimiento, se advierte que, en Chile, las dificultades existentes en 

la Ley Nº 20.666 en la práctica representa un obstáculo para que las mujeres 

puedan seguir con sus procesos y obtener una sentencia favorable. 

• La autoría sugiere que se analicen los factores que influyen en el desistimiento, a 

fin de atacarlos, mediante estrategias de intervención acorde a la situación de 

vulnerabilidad de la mujer que la insta en desistir de la denuncia que realice. 
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A. Antecedentes nacionales: Perú 

 

El primer antecedente nacional de tesis constituye “Factores que influyen al desistimiento 

de denuncia en los procesos de violencia familiar por parte de la víctima, en el 1er Juzgado 

Mixto de Nuevo Chimbote, 2016” realizado por (Briones y Mendieta, 2016) en cuya 

investigación concluyen que: 

• Los factores endógenos son los que generan el desistimiento de denuncias en 

procesos de violencia familiar en Nuevo Chimbote durante el año 2016 

• Se estableció que el 91,7% de las víctimas consideran que a veces los factores 

exógenos son los que conllevan al desistimiento de su denuncia, y solo un 8,3% 

casi siempre desisten de su denuncia por estos factores. 

En el segundo antecedente nacional de “Desistimiento en denuncias por violencia familiar 

en la cuarta fiscalía de familia de lima norte en el marco del derecho a la integridad física 

y psicológica”, misma que fue realizada por Castillo (2016) donde se concluyó lo 

siguiente: 

• El estudio que realizo fue desde el 2014 al 2015, y determinó que los factores que 

llevan a las personas a desistir de las denuncias de violencia familiar son para 

salvar su relación, sin embargo, esto las deja expuestas a las personas a nuevos 

hechos de violencia. 

El tercer antecedente nacional de Gonzáles (2018) con el trabajo llamado “Vigencia de 

las medidas de protección en casos de archivamiento fiscal en los procesos de agresiones 

en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar” donde se propuso como objetivo 

“determinar la vigencia de las medidas de protección luego del archivamiento fiscal en 

los procesos de agresiones contra las mujeres o integrantes del grupo familiar”. Las 

conclusiones a las que arribó son las siguientes: 

• Las medidas de protección deben prolongarse hasta que se emita la sentencia y no 

con el archivamiento de la causa, 

• La vigencia de las medias de protección debe estar vigentes mientras no se realice 

una evaluación psicológica por un perito, que pueda determinar si ha superado la 

afectación psicológica causadas por los hechos de violencia. 
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• Las medidas de protección deben mantenerse si el agresor es una persona que 

padece de alcoholismo o drogadicción, ello debido a que tales personas 

representan un peligro para sus victimarios. 

1.2 Fundamentación científica 

 

En palabras de Lizardo (2021) a pesar de que el desistimiento de denuncias no se 

encuentra regulado expresamente en la Ley, no es menos cierto que en la realidad los 

operadores de justicia alientan a que no continúen en el proceso alegando una falta de 

pruebas o de testigos que desalientan a la mujer, esto en casos de violencia familiar. 

Para Laurente, indica que a la decisión del denunciante de desistir de la denuncia no 

obedece a causas como la reconciliación, sino que se debe a su especial situación en la 

que se encuentra la víctima, en la cual es incapaz de comprender el riesgo que representa 

el volver a retomar todo con su agresor. 

Por último, este descreimiento institucional relacionado entre otras cosas por la falta de 

sensibilización y/o capacitación con perspectiva de género repercute directamente en el 

procedimiento y sobre todo en la protección de los derechos humanos de la mujer, 

conlleva a no intervenir de la manera adecuada y a no tomar los recaudos institucionales 

necesarios de resguardo. (Silvia, 2014) 

Finalmente, como sabemos, en la presente investigación se requiere el poder identificar 

cuáles son los aspectos jurídicos más relevantes para el archivamiento de casos por 

violencia familiar, ante lo dicho por los anteriormente nombrados, se puede apreciar que 

existen factores muy obvios, como el desistimiento por parte de la agraviada, así como la 

falta de elementos de convicción, si bien es cierto, en la Fiscalía, se dan los factores 

anteriormente nombrados, ya que las mismas víctimas, son las que refieren que ya 

solucionaron sus problemas con sus parejas o hay casos en que no se conectan a sus 

declaraciones ni acuden a sus pericias psicológicas, dejando en nada el proceso. 

A. Marco Normativo 

Para explicar esta parte del trabajo, dividiremos en cuadros los textos legales que 

sustentan la tesis denominada “Factores jurídicos que influyen en el archivamiento de 

casos por violencia familiar en la quinta fiscalía provincial penal corporativa del santa 

2022”: 
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Rango Nombre Base Legal 

Constitución Constitución Política del 

Perú 

El artículo 2 “Precisa que 

toda persona tiene derecho 

a la vida, a su identidad, 

integridad moral psíquica 

y física y a su libre 

desarrollo y bienestar; en 

el mismo artículo del 

numeral 24 del inciso h, 

señala: Nadie debe ser 

víctima de violencia moral 

psíquica o física ni 

sometido a tortura o tratos 
inhumanos o humillantes.” 

 

 

En torno a las leyes relacionadas a la violencia familiar tenemos lo siguiente: 
 

Dispositivo Legal Ley Contenido 

Ley Ley 30364 Ley para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra las 

Mujeres y los Integrantes 
del Grupo Familiar. 

Ley Ley Nº 30862 Ley que fortalece diversas 

normas para prevenir 

sancionar y erradicar la 

Violencia contra las 

mujeres y los integrantes 

del grupo familiar. 

Decreto Legislativo Decreto Legislativo Nº 

1323 

Decreto Legislativo que 

fortalece la lucha contra el 

feminicidio, la violencia 

familiar y la violencia de 

genero 

Decreto Supremo Decreto Supremo N° 004- 

2019-MIMP 

Decreto Supremo que 

modifica el Reglamento de 

la Ley N° 30364, Ley para 

prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia 

contra las mujeres y los 

integrantes del grupo 

familiar aprobado por 

Decreto Supremo N° 009- 
2016-MIMP. 

Código Civil Libro de familia – Articulo 

333 

En el ordenamiento civil 

existen 2 mecanismos 

frente a la violencia 

familiar, el divorcio o 
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  separación de cuerpo por 

causal de violencia física o 

psicológica, ejercida por 

un cónyuge sobre el otro. 
 

En materia penal se advierten una variedad de artículos que protegen las la vida, el cuerpo 

y la salud relacionado a las mujeres, entre las cuales están: 

 

Ley Bien jurídico Delito 

Código Penal Delitos contra la vida, el 

cuerpo y la salud - Artículo 

121 

Lesiones graves 

Código Penal Delitos contra la vida, el 

cuerpo y la salud - Artículo 

121-B 

Lesiones graves por 

violencia  contra  las 

mujeres e integrantes del 

grupo familiar 

Código Penal Delitos contra la vida, el 

cuerpo y la salud - Artículo 
122-B 

Agresiones contra las 

mujeres o integrantes del 
grupo familiar 

Código Penal Delitos contra la vida, el 

cuerpo y la salud – Articula 

124-B 

Definición  del daño 

psíquico y  afectación 

psicológica, cognitiva y 

conductual 

Código Penal Faltas contra la persona – 

Articulo 442 

Maltrato 

 

B. Justificación de la investigación 

El presente trabajo se realiza para conocer las causas jurídicas que condicionan un archivo 

de violencia familiar en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Santa. En este 

distrito fiscal sobra los casos de violencia familiar, y muchos de ellos son archivados, por 

lo que es necesario determinar a qué se debe ello, y así, brindar un mejor tratamiento a 

tales procesos en beneficio de la comunidad Chimbotana. 

1.3. Problema 

A. Realidad Problemática 

La situación problemática que queremos realizar se enfoca en los archivos de casos de 

violencia familiar que son conocidos por la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

del Santa. Sucede que en el quinto despacho fiscal del Santa llegan muchas denuncias por 

violencia familiar, mismas que en muchas ocasiones son archivadas durante las 

diligencias    preliminares. 
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Respecto a las causales de archivo, las podemos dividir en dos, aspectos sustantivos y 

procesales. Sobre ello, el aspecto procesal en muchos casos se debe a que la parte 

agraviada no asiste a las citaciones realizadas en la Fiscalía, provocándose de este modo, 

el archivo de las investigaciones a nivel fiscal. Sin embargo, conviene precisar a que se 

deben esa inasistencia a las citaciones fiscales, las razones por las que es necesario la 

participación de la agraviada durante la etapa instructiva y que genera su inasistencia. 

B. Enunciado del Problema 
 

¿Cuáles son los factores jurídicos más relevantes que influyen en el archivamiento de 

casos por violencia familiar, registrados en la Quinta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santa, 2022? 

 

1.4. Conceptuación 

A. Victima 

 

En Ley N° 30364, en el artículo 5 se define a la víctima, donde se precisa que es toda 

mujer durante su ciclo de vida, es decir, a una niña, adolescente, adulto o adulto mayor, 

respectivamente. Asimismo, tenemos que también pueden ser víctimas de violencia 

familiar los integrantes del grupo familiar. Por lo tanto, queda claro que claro que tantos 

hombres como mujeres van a poder ser considerados como víctimas de violencia familiar 

bajo los alcances de la Ley 30364. 

 

B. Violencia 

 

La violencia como un fenómeno social vendría hacer el motivo de intensos debates y 

análisis, ahora en cuando a la definición debemos ir a lo que nos dice Molas (2020), para 

quien este hecho, “refiere que es todo acto de intromisión, acto de violación de los límites 

que se tiene hacia el otro” (p.2). Siendo este también todo acto que está basado en el abuso 

de desequilibrio de poder y que se juega en el cuerpo del otro ocasionándoles cualquier 

daño, dicha manifestación de violencia se han hecho presentes en diferentes momentos 

históricos, ahora si nos remontamos a los inicios de la organización social, en cuanto a la 

sociedad primitiva, esto ha hecho supuesto a una lucha de supervivencia que ha sido 

denominado violencia social. 
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Según el Ministerio de la Mujer (2016), “se trata de un fenómeno complejo de naturaleza 

multicausal y multidimensional con gran impacto social, político y cultural, que 

históricamente ha afectado a las familias peruanas inhibiendo su pleno desarrollo” 

Este fenómeno se presenta en todos los países y trasciende el nivel de crecimiento 

económico o cultural, incluso las clases sociales. La violencia es una acción ejercida por 

una o varias personas en donde se somete que, de manera intencional al maltrato, presión 

sufrimiento, manipulación u otra acción que atente contra la integridad tanto física como 

psicológica y moral de cualquier persona o grupo de personas. 

C. Causas y consecuencias de la Violencia 

- Causas de la Violencia 

 

Según Pinto (2006) la violencia familiar tiene diferentes orígenes dentro de nuestra 

sociedad y conocerlos generará que podamos mejorar en lo colectivo. De lo que podemos 

destacar en esta investigación como causas de violencia familiar se encuentra el 

alcoholismo el machismo la falta de incompatibilidad con las parejas, la incapacidad para 

controlar nuestros impulsos entre otras sin embargo las mencionadas son las que más 

destacan. 

- Consecuencias Físicas 

 
De acuerdo con Pinto (2006) producto de hechos relacionados con violencia familiar 

pueden llegar a pasar delitos como el de homicidio mismo que se encuentra sustentado 

en índices de asesinatos por parte de una pareja hacia su compañero y así como sucede 

este delito también pasa las lesiones tanto a la mujer como lesiones al feto cuando una 

mujer se encuentra embarazada. 

- Consecuencias Psicológicas 

 
Cómo bien lo exponer Urbano & Rosales, (2014) dentro de las consecuencias 

psicológicas que puede traer un acto de violencia familiar se encuentran los suicidios los 

cuales se producen por los hechos de violencia familiar que producen cuadros de estrés 

muy graves, así como también problemas de salud mental que sufren las mujeres producto 

de hechos de violencia y también a causa de ello puede traer lugar a agresiones sexuales 

que pueden padecer las víctimas de violencia familiar. 
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- Violencia Familiar 

 
La violencia familiar es un fenómeno complejo y alarmante, su principal concepto es que 

esto ha sido usado durante años, la OMS, lo define como la agresión física, psicológica o 

sexual que es cometida por el esposo, conviviente, abuelo, padre, hijos, hermanos, etc, 

así como también a los tutores o encargados de la custodia. (García, C. et al., 2005) 

Según Corsi (1994) cuando se analiza la problemática de la violencia causada en un 

contexto familiar se le suele atribuir distintas clases de nombres como violencia de género 

violencia familiar violencia doméstica o violencia intrafamiliar siendo este último para el 

referido autor el nombre correcto definiéndolo como cualquier forma de abuso ya sea 

sexual psicológico económico o físico que se da entre miembros de una familia. 

Asimismo, Sánchez (2013) la violencia familiar se produce entre familiares hasta el 

cuarto grado de consanguinidad y amigos hasta el segundo grado de afinidad, siempre y 

cuando no exista entre ellos relaciones laborales y que habiten en un mismo techo sin 

embargo sobre esta última regla se tiene que entre personas que han convivido ya sea caso 

de esposos o convivientes donde hayan procreado hijos es posible que también se 

considere como violencia familiar. 

- Víctimas de Violencia familiar 

Como ya has expresado líneas arriba la violencia familiar puede tener como víctima a 

mujeres o integrantes del grupo familiar sobre estos últimos no cabe mayor inconveniente 

sin embargo en el caso de las mujeres la Ley 27260, antigua ley de violencia familiar 

regulaba como víctima a las mujeres solo y únicamente en el ámbito familiar cuestión 

que fue duramente criticada por la doctrina. 

Así tenemos a Bardales y Vasquez (2012), quienes señalan que es un error considerar que 

la mujer solamente puede ser víctima de violencia en un ámbito familiar pues ello llevaría 

a ignorar otros contextos donde también se le puede violar sus derechos como en el ámbito 

comunitario laboral o académico. 

- Tipos de Violencia Familiar 
 

Los tipos de violencia familiar se encuentran definidos dentro del artículo 8 de la ley 

30364 y están expuestos de la siguiente manera: 
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• Violencia física 
 

Debemos entender que cuando hablamos de violencia física decimos que puede ser 

cualquier acción o conducta que pueda causar algún daño a la integridad corporal o a la 

salud de una persona que en este caso tendría que ser una mujer en cualquier etapa de su 

vida o algún integrante del grupo familiar. 

 

Asimismo, se deja presente que en casos de violencia física no importa el tiempo que se 

requiera para su recuperación lo que quiere decir que Quantum de incapacidad médico 

legal importante en delitos como lesiones leves o graves no es de importancia en el delito 

de violencia familiar o en cualquier situación que se considere violencia familiar en la 

modalidad de violencia física. 

En función me lo descrito párrafo anterior en el caso de lesiones cuando este es inferior a 

los 10 días se consideran faltas las cuales están reguladas en el artículo 441 del Código 

Penal sin embargo en el caso de violencia familiar así sea el daño inferior a los 10 días ya 

tiene la capacidad para ser considerada como violencia familiar pues el artículo 122b no 

te exige un Quantum específico mínimo. A esto agregar lo referido por Cortante y Navarro 

(2005, p.26) el maltrato de obra a otro sin causarle lesión física se considera falta y no 

delito (artículo 442 del mismo cuerpo legal). 

• Violencia psicológica 
 

En la ley 30364 se establece también una definición para la violencia psicológica la cual 

es entendida como cualquier conducta ya sea en grado omisivo o activo dirigida a 

controlar o aislar a una persona contra su voluntad para humillarla avergonzarla 

estigmatizarla estereotiparla o insultarla. 

 

Se deja presente además que no importa el tiempo que se estime para la recuperación 

psicológica de la persona afectada misma que puede ser una mujer o un integrante del 

grupo familiar. 

• Violencia sexual 
 

En cuanto a la violencia sexual misma que también está regulada por la ley 303 64 se 

refiere a cualquier acción que tenga connotación sexual cometida en contra de una 

persona sin que nadie consentimiento o bajo un contexto de coacción. 
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Téngase en cuenta que no necesariamente hablamos de penetración o contacto físico pues 

la exposición a material pornográfico o la afectación a sus derechos sexuales o 

reproductivos mediante el uso de intimidación o amenaza también es considerado 

violencia sexual. 

• Violencia económica o patrimonial 

 
En la ley 30364 también se regula la violencia económica o patrimonial misma que se 

refiere a cualquier acción omisión que causa algún menoscabo en los recursos 

económicos o patrimoniales de las mujeres o de integrantes de un grupo familiar. 

 

Dentro de esta clase de violencia pueden cuadrarse distintos hechos como los de posesión 

como los de la omisión a asistir con alimentos a un menor o a una madre de familia sobre 

quien también deba recibir esa obligación, usurpación o perturbación a la posesión, entre 

otros. 

D. Proceso por violencia familiar 
 

Según el D. S. N° 004-2019-MIMP (2019), el proceso de violencia familiar es un proceso 

de carácter especial que busca proteger los derechos de las víctimas de violencia familiar 

ya sean mujeres o integrantes del grupo familiar y prevenir nuevos actos de violencia a 

través de medidas de protección y sanciones a las personas que resulten responsables de 

los hechos, así como también contribuir a la recuperación de la víctima de violencia 

familiar. 

 

Este proceso se debe realizar con el mínimo de formalismo garantizando que existan 

espacios amigables que favorezcan la confianza que puede tener la víctima con las 

autoridades a fin de que colaboren con el proceso y se le puede sancionar al agresor y 

restituir los derechos vulnerados a las víctimas. 

 

El Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 30364, el proceso especial de violencia 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar se realiza teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

1) En casos de riesgo leve o moderado el cual tendrá que ser identificado mediante 

una ficha de valoración de riesgo, el juzgado de familia deberá evaluar el caso y 
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fijar Audiencia en un máximo de 48 horas, para luego emitir, de haber mérito a 

ello, las medidas de protección que satisfagan las necesidades de la víctima. 

 

2) Cuando se trata de riesgo severo el juzgado puede prescindir de la audiencia y 

en un máximo de 24 horas evaluará el caso y dictará las medidas de protección 

que correspondan de haber mérito para ello. 

 

3) Cuando no pueda determinarse el riesgo el juzgado tiene 72 horas para evaluar 

el caso y resolver en audiencia. 

 

4) Es importante recordar que la audiencia en este proceso especial es inaplazable 

y busca garantizar la inmediata actuación judicial por lo que tendrá prevalencia 

ante otros procesos que sean de competencia del juez que evalúa las medidas de 

protección y que la audiencia se realiza con los sujetos procesales presentes que 

en la actualidad puede ser mediante Google meet o en los ambientes físicos de los 

juzgados. 

 

5) luego el juzgado de familia mediante el medio más célebre deberá comunicar a 

las partes las medidas de protección que haya emitido y notificar también a los 

efectivos policiales para que se pueda velar por el debido cumplimiento de las 

medidas de protección y de esta manera prevenir nuevos actos de violencia. Lo 

común es que se fijen reglas de conducta en favor de la agraviada y que se dicte 

un apercibimiento en contra del agresor en caso las reglas de conducta sean 

incumplidas. 

-    Medidas de protección en los procesos de violencia familiar 
 

En Nuestro país se busca proteger los derechos de las mujeres y de los integrantes del 

grupo familiar mediante la prevención erradicación y sanción de toda forma de violencia 

misma que puede suscitarse en un contexto público o privado y para tal fin el estado 

peruano ha diseñado un proceso especial que tiene por objeto la obtención de una medida 

de protección. 

 

En torno a las medidas de protección, los principios que la legitiman son los de igualdad 

y no discriminación entre los hombres también se encuentra el principio de interés 

superior del niño en caso se hable de menores de edad el de la debida diligencia a fin de 
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que no se frustre bajo ninguna circunstancia el proceso y además se intervenga de manera 

inmediata y oportuna. 

Entre los principales mecanismos para prevenir un hecho de violencia mediante una 

medida de protección se tiene que se puede dictar algún inventario sobre los bienes de la 

persona agraviada en caso de violencia económica la prohibición de disponer o de 

enajenar bienes muebles o inmuebles la cual también está relacionado a la violencia 

económica la prohibición de la persona para hablar con la otra persona que agredió y 

cualquier otra que resulte útil y necesaria para salvaguardar los intereses de la víctima. 

- Objetivo de las medidas de protección en los procesos de violencia familiar 
 

El objetivo que el estado se plantea y ante este proceso especial es la de enfrentar de 

manera abierta a la violencia familiar. Se debe dejar presente que los jueces de familia 

también son competentes para conocer casos de medidas cautelares iniciadas dentro de 

un proceso especial de violencia familiar. 

 

Es necesario que para aplicar medidas cautelares dentro de este proceso sea necesario que 

concurran causas como hechos nuevos de violencia que alteren las circunstancias que 

motivaron la decisión o que los mismos no fueran suficientes para garantizar la seguridad 

de la víctima o que haya existido un cumplimiento de las medidas de protección dictadas 

de manera primigenia. 

- Ejecución de las medidas de protección 
 

Respecto a la ejecución de acuerdo a los artículos 45 de la Ley 30364 encarga tal función 

a los efectivos de la policía nacional del Perú y son ellos los que deben cumplir las 

disposiciones contenidas en la medida de protección que dictó el juez de familia. La 

misma norma en materia de violencia familiar indica que tanto el juez de familia como la 

policía nacional del Perú deben tener un registro de las medidas de protección que han 

emitido y que se encuentran vigentes. 

 

Para velar por cumplimiento de las medidas de protección los efectivos policiales siguen 

un determinado procedimiento donde de manera mensual se mantendrá actualizado el 

mapa gráfico y referencial de las medidas de protección, dar seguimiento cada cierto 

tiempo a las medidas de protección verificar el domicilio de las víctimas y 

comunicándoles o haciéndoles saber de las medidas de protección y en caso sea menor 
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de edad o una persona adulta o con discapacidad informarle a la persona que está a cargo 

de ellos acerca de las medidas de protección. 

E. Etapas del Proceso Penal 
 

El estado como titular del ius puniendi tiene la facultad de perseguir y sancionar hechos 

delictivos de los cuales haya podido tomar conocimiento y para realizar tal labor es 

necesario que diseñe un proceso mediante el cual se pueda determinar la responsabilidad 

penal y la responsabilidad civil de una determinada persona en torno a los hechos que si 

tipificarían como delito. 

 

El proceso penal tiene tres etapas la primera es la investigación preparatoria la segunda 

es la etapa intermedia y la tercera es la etapa de juicio oral. Ti mismo vale la pena precisar 

que nuestro actual modelo procesal pregona al principio acusatorio lo que significa que 

la facultad de acusar la tiene el Ministerio Público como organismo constitucionalmente 

autónomo y la de juzgar la va a mantener como sucedía en antaño con el Código de 

procedimientos penales el juez. 

Sin embargo, hay unos autores como Oré (2016) qué opina que el proceso penal tiene seis 

etapas que van desde las diligencias preliminares, luego a la investigación preparatoria 

formalizada para pasar después a la etapa intermedia y luego a juicio oral y después de 

terminar con todo ese proceso realizar la fase de impugnación y al acabar con ello, la fase 

de ejecución. 

- Las diligencias preliminares 
 

Es la primera fase de la investigación preparatoria la cual se subdivide en dos las 

diligencias preliminares y la investigación preparatoria formalizada. El plazo que tiene el 

fiscal para investigar durante diligencias preliminares de 60 días que pueden ser 

ampliados hasta 120 días así mismo el fiscal tiene la facultad de disponer el apoyo de los 

objetivos policiales y encargarle la realización de diligencias preliminares. 

 

Durante la etapa de investigación el fiscal tiene por objeto reunir elementos de convicción 

destinados a determinar la delictuosidad del hecho puesto a su conocimiento 
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- La actividad instructiva 
 

La investigación del delito es la primera etapa del proceso penal, independientemente del 

marco legal que lo regule. Su concreción, de hecho, encuentra fundamento en la necesidad 

de reunir, con objetividad, los elementos de convicción sobre la realización del ilícito 

penal. Acorde al NCPP: Persigue reunir los elementos de convicción, de cargo y de 

descargo, que permitan al Fiscal de decidir si formula o no acusación y, en su caso, al 

imputado preparar su defensa. Tiene por finalidad determinar si la conducta incriminada 

es delictuosa, las circunstancias y los móviles de la perpetración, la identidad del autor o 

partícipe y de la víctima, así como la existencia del daño causado. (Art. 321.1 del NCPP, 

2004) En esa dirección, dicha finalidad no solo se logra con la investigación preparatoria 

propiamente dicho, sino también con la preliminar o con la denuncia. Siendo así, la 

investigación se encuentra compuesta de dos fases: la fase de investigación preliminar 

(diligencias preliminares) y la fase de la investigación preparatoria propiamente dicha, 

ambas orientadas a la cristalización de la finalidad aludida. 

 

En esta etapa se realizan actos urgentes e inaplazables destinados a crear convicción 

reveladora para que se pueda formalizar la investigación preparatoria y a identificar de 

ser el caso los responsables del hecho si es que la investigación se realizó contra los que 

resulte responsables. 

Así mismo conviene precisar que durante esta etapa los fiscales tienen facultad de 

archivar la investigación y que la misma se perderá una vez que formalicen la 

investigación preparatoria. 

- Investigación preparatoria 
 

La investigación preparatoria formalizada el fiscal también puede realizar actos de 

investigación siempre y cuando no los hayas realizado durante las diligencias 

preliminares pudiendo ampliar tales actos si es que resultan ser necesarios. 

 

La investigación preparatoria formalizada dura 120 días y son prorrogables por 60 días 

más conforme lo establecido al artículo 342 del código procesal penal durante esta etapa 

el juez de la investigación preparatoria toma conocimiento de los hechos materia de 

denuncia y se encargará de velar por las garantías de las partes procesales 
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Conviene precisar que en esta etapa el fiscal ha perdido la facultad de archivar la 

investigación innecesariamente tendrá que concluir la investigación de investigación 

preparatoria para después emitir el requerimiento que corresponda ya sea un 

requerimiento acusatorio de sobreseimiento o mixto así mismo vale la pena decir que con 

el inicio de la investigación preparatoria se ha suspendido el plazo de prescripción de la 

acción penal. 

- La fase intermedia 
 

Respecto a la etapa intermedia podemos decir que su análisis se puede dividir en tres no 

se trata de un requerimiento acusatorio cuando se trata de un requerimiento de 

sobrecimiento y cuando se trata de un requerimiento mixto. 

 

En el primer caso cuando es puesto en conocimiento el requerimiento acusatorio se le 

corre traslado las partes para que pueda absorber tal requerimiento en un plazo no mayor 

a 10 días después de ello el juez de investigación preparatoria fijara plazo para una 

audiencia en la cual discutirán tres aspectos fundamentales. El primero un control formal 

de la acusación el segundo un control sustancial de la acusación y el tercero un control 

probatorio con ello si hay mérito pasarán los actuados al juicio realizándose un auto de 

enjuiciamiento y de no haber mérito para ello se podría dictar un auto de sobreseimiento. 

En el segundo caso cuando se realiza un requerimiento de sobreseimiento el mismo 

también puede ser cuestionado por las partes procesales ya sea por la naturaleza de este 

requerimiento que es archivar la investigación o por la reparación civil que también puede 

solicitarse pese a que no exista delito. Así mismo puede plantearse la realización de 

diligencias suplementarias a fin de aclarar o esclarecer los hechos materia de 

investigación. Aquí pueden surgir dos posibilidades la primera que se confirma el 

sobreseimiento, archivándose los actuados a nivel judicial, y lo segundo es que el juez de 

investigación preparatoria no esté de acuerdo con el sobrecimiento y eleve la causa en 

consulta donde el fiscal superior podrá ratificar el requerimiento de sobreseimiento o 

rectificar y en cuyo caso tendrá que asignarle a otro fiscal la carpeta fiscal. 

En el tercer caso cuando existen requerimiento mixto el análisis que se realizará primero 

es el sobreseimiento y después se realizará el control de acusación dónde se les podrá 

integrar a las personas a quienes se les ha pedido sobreseimiento, pero el mismo no 

ha 
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sido ratificado por el fiscal superior cuando existe consulta por parte del juez de 

investigación preparatoria. 

- Juicio Oral 
 

Muchos autores coinciden que esta es la etapa estelar del proceso penal porque todo lo 

que se ha desarrollado tanto en la investigación preparatoria como la etapa intermedia han 

servido para llegar a juicio oral. 

 

En esta etapa se aprecia con mayor claridad el uso de la teoría del caso y de las técnicas 

de litigación oral pues tanto la fiscalía como los demás sujetos procesales se encargarán 

de exponer su teoría el caso a fin de generar convicción en el juez en base a los elementos 

de prueba que han de actuar dentro del juicio y que los mismos servirán para determinar 

la responsabilidad o no del investigado. 

F. Factores Jurídicos 
 

La palabra factor significa causa o elemento; mientras el término jurídico proviene del 

vocablo latino “ius o iuris” que significa derecho; por lo tanto, factor jurídico es el 

conjunto de normas o disposiciones en donde se regulan la conducta del hombre en 

sociedad y se establece pena ante su incumplimiento. Asimismo, los factores jurídicos 

son causas o elementos que influyen o condicionan ciertas decisiones legales en la 

administración de justicia por el incumplimiento de presupuestos o requisitos expresados 

en la norma jurídica (Hidalgo, 2016). 

 

Para Hidalgo (2016) se encuentran dentro de los factores más relevantes que condicionan 

el archivo de casos de violencia familiar a la falta de elementos probatorios ante la 

insuficiencia de pruebas documentales declaraciones testimoniales evaluaciones físicas y 

psicológicas. 

Conviene precisar que en algunas ocasiones los operadores de justicia toman 

conocimiento de la voluntad de no continuar el proceso por parte de las víctimas y aunque 

esto como tal no se trate de un desistimiento sino de un rehusamiento a continuar con los 

actos procesales esto no quita que sea una actividad compleja que se traduce en el proceso 

como la abstinencia al cumplimiento del deber de declarar regulado en el artículo 96 del 

código procesal penal para los agraviados y que se traduce a su vez como la imposibilidad 

de conocer del testigo directo de los hechos nuevos elementos de convicción consistentes 
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en la identificación de testigos la verificación de elementos que hayan podido captar los 

hechos y otros necesarios para el esclarecimiento de los hechos y el deslinde de 

responsabilidades dentro del proceso penal. 

Las inconcurrencias a evaluaciones físicas son aquellos casos, en los cuales las victimas 

por maltrato físico no acuden a las notificaciones que se le hace llegar para que puedan 

apersonarse a dicha evaluación, por ende, al no existir dicha evaluación correspondiente, 

conlleva a que forme parte de un factor determinante en el archivamiento de los casos 

(Miranda, 2014). 

G. Archivamiento 
 

Algo que no se mencionó en su momento por una cuestión metodológica al desarrollar la 

conceptualización, necesario para este trabajo de investigación es el archivamiento de los 

casos fiscales. 

 

Conforme se había advertido líneas arriba el archivo es una facultad que tiene el fiscal 

durante las diligencias preliminares y Es sobre este punto que nosotros enfocamos nuestra 

atención por lo que nuestro escenario de estudio serán los casos que han sido archivados 

en la quinta fiscalía provincial penal corporativa y que estos sean por el delito de 

agresiones contra las mujeres e integrantes al grupo familiar. 

Conforme está regulado en el inciso 1 del artículo 334 del código procesal penal el fiscal 

puede archivar la investigación cuando el hecho no es típico, concurren causas de 

justificación o de inculpabilidad que nos llevan a pensar que el hecho no constituye delito 

o cuando el hecho no es justiciable penalmente, así como también cuando se presentan 

causas de extinción de la acción penal. 

Así mismo se debe tener en cuenta que el artículo 336 del código procesal penal indica 

que para la formalización se requieren de elementos reveladores de un delito exigencia 

que se repite con la sospecha reveladora en la sentencia plenaria 1/2017 por lo que 

podemos entender que, luego de realizar una interpretación sistemática normativa y 

jurisprudencial, que también la falta de elementos de convicción es una causal de 

archivamiento de los casos fiscales así como también la falta de identificación del 

investigado cuando la investigación se abre contra los que resultan responsables. 
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Por lo tanto, existen dos causas principales por las que puede suceder un archivo mismas 

que obedecen a motivos sustantivos relacionados íntegramente con el derecho penal y a 

motivos procesales relacionados íntimamente con el derecho procesal penal. 

En el caso que nos interesa cuando se produce un archivo en materia de violencia familiar 

los actos no se quedan ahí pues el fiscal deberá poner en conocimiento de ello juez que 

dictó las medidas de protección a fin de que evalúe si es que mantendrá su vigencia o las 

va a revocar. 

Asimismo, vale la pena precisar que las partes pueden recurrir al recurso de elevación de 

actuados durante el plazo de cinco días de notificado a fin de que el superior jerárquico 

revise el archivo y lo revoque, aunque también el superior jerárquico podrá tener la 

facultad de ratificarlo y en cuyo caso el archivo ha quedado ejecutoriado. 

1.5. Hipótesis 

La inasistencia de la agraviada a su declaración y a su pericia psicológica son factores 

jurídicos más relevantes que influyen en el archivamiento de casos de violencia familiar, 

registrados en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Santa, 2022. 

1.6. Objetivos 
 

A. Objetivo General 
 

- Identificar los factores jurídicos más relevantes que influyen en el archivamiento 

de los casos de violencia familiar en la Quinta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa del Santa, 2022. 

 

B. Objetivo Especifico 
 

- Analizar si la inasistencia de la agraviada a su declaración influye en el 

archivamiento de casos de violencia familia en la Quinta Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa del Santa, 2022. 

- Analizar si la inasistencia de la agraviada a su evaluación psicológica influye en 

el archivamiento de casos de violencia familia en la Quinta Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa del Santa, 2022. 
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II. Metodología 

2.1. Tipo de investigación 
 

La presente investigación es dogmática, exegética y exploratoria. 

 
- Es dogmática Por la razón que se recurre a la doctrina nacional y extranjera para 

analizar las posiciones de diversos autores que explican los factores jurídicos más 

relevantes que influyen en el archivamiento de casos por violencia familiar, 

utilizando el método descriptivo y no experimental. 

- Es exegético Puesto que se analiza la Carta Política del Estado Peruano, la 

legislación penal y procesal penal de nuestro país. 

- Es exploratoria: En tanto se realizará revisión de las carpetas fiscales relativas a 

los procesos penales por el delito de agresiones contra la mujer o los integrantes 

del grupo familiar, artículo 122-B del Código Penal Peruano. 

 

2.2. Escenario de aplicación 

 

La presente investigación busca resolver un problema empírico, el problema que se busca 

resolver es que factores jurídicos influyen en el archivamiento de casos por violencia 

familiar en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Santa. 

 

2.3. Técnicas e instrumentos de investigación 
 

Para la presente investigación dogmática se usó lo siguiente: 

 
A. Técnica 

 

La información recabada en la investigación se realizó sobre el análisis documental de 

los dispositivos legales y extralegales relacionados a la violencia familiar y la doctrina 

especializada en la materia. 

B. Instrumento de investigación 
 

Para el presente trabajo de investigación se utilizó el instrumento denominado “Ficha de 

búsqueda de carpetas 2022 – 5FPPCS”, la cual tenía los siguientes criterios: I) Carpeta 

Fiscal; ii) Relación entre intervinientes, iii) Ingreso a Udavit, iv) Motivo de Archivo. 
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C. Procesamiento y análisis de la información 
 

El procesamiento y análisis de la información del presente trabajo de investigación se 

realizó en el software de Word del Microsoft Office 2016. 

 

III. Análisis de resultados y discusión 

3.1. Resultados 
 

En esta parte del presente trabajo hemos recabado la información tendiente a demostrar 

nuestra investigación. Para ello, se deja presente que hemos recabado como objeto de 

investigación las Carpetas Fiscales Archivadas por delitos de agresiones contra las 

mujeres o integrantes del grupo familiar en la Quinta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa del Santa. Asimismo, se precisa que, para recabar la información, por 

delicado de la misma, se mantendrá en reserva los datos de los intervinientes y el hecho 

de violencia, centrándonos, únicamente, en los siguientes datos: I) Carpeta Fiscal; ii) 

Relación entre intervinientes, iii) Ingreso a Udavit, iv) Motivo de Archivo. 

 

Tabla 1 - Cuadro de carpetas fiscales 
 

N° Carpeta 

Fiscal 

Re. intervinientes Udavit Motivo de Archivo 

1 168-2022 Convivientes Si Falta de ele. con. por inasistencia 

de agraviada 

2 252-2022 Hermanos Si Falta de ele. con. por inasistencia 

de agraviada 

3 295-2022 Ex enamorados Si Falta de ele. con. por inasistencia 

de agraviada 

4 349-2022 Ex enamorados Si Falta de ele. con. por inasistencia a 

pericia 

5 362-2022 Paterna filial Si Falta de ele. con. por inasistencia a 

pericia 

6 455-2022 Convivientes Si Falta de ele. con. por inasistencia a 

pericia 
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7 457-2022 Esposos Si Falta de ele. con. por inasistencia a 

pericia 

8 780-2022 Esposos Si Falta de ele. con. por inasistencia 

de agraviada 

9 785-2022 Ex convivientes Si Falta de ele. con. por inasistencia a 

pericia 

10 985-2022 Ex esposos Si Falta de ele. con. por inasistencia 

de agraviada 

11 1015-2022 Convivientes Si Falta de ele. con. por inasistencia 

de agraviada 

12 1227-2022 Ex esposos Si Falta de ele. con. por inasistencia 

de agraviada 

13 1251-2022 Esposos Si Falta de ele. con. por inasistencia a 

pericia 

14 1495-2022 Paterna filial Si Falta de ele. con. por inasistencia 

de agraviada 

15 1557-2022 Esposos Si Falta de ele. con. por inasistencia a 

pericia 

16 1559-2022 Ex convivientes Si Falta de ele. con. por inasistencia 

de agraviada 

17 1645-2022 Paterno Filial Si Falta de ele. con. por inasistencia a 

pericia 

18 1726-2022 Paterno Filial Si Falta de ele. con. por inasistencia a 

pericia 

19 1734-2022 Afinidad recta Si Falta de ele. con. por inasistencia a 

pericia 

20 359-2022 Ex convivientes Si Falta de ele. con. por inasistencia 

de agraviada 

 

En esta parte del trabajo hemos recabado la información tendiente a determinar nuestro 

objetivo general, el cual es analizar las causas de archivo en casos de violencia familiar 

en la 5FPPCS, y por ello, hemos considerado, como criterio de exclusión a los casos que 

no están archivados y a los archivados que no traten de violencia familiar, y como criterio 

de inclusión, los casos archivados por violencia familiar, durante el 2022 en la 5FPPCS. 

Ante ello, hemos recabado unos 20 casos de archivo, los cuales nos han servido para 

exponer los resultados que sirven al análisis cuantitativo de la investigación. 
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3.2. Discusión 
 

En el presente trabajo de investigación, podemos advertir que de los 20 casos fiscales 

archivados por delitos de violencia familiar tenemos que en cada uno de ellos la Quinta 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Santa ha ingresado a las víctimas al programa 

UDAVIT del Ministerio Público, lo cual representa una excelente estrategia para el 

tratamiento de delitos de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. 

 

Asimismo, conviene que precisemos las clases de relaciones entre los intervinientes, o 

dicho de otro modo, si entre los participantes del hecho delictivo existe alguna relación 

familiar o amical, y respecto a ello, los resultados fueron los siguientes: 

Tabla 2 - Cuadro de relación entre intervinientes 
 

 

N° 
 

Relación entre intervinientes 
 

Número 

 

1 
 

Afinidad recta 
 

1 

 

2 
 

Convivientes 
 

3 

 

3 
 

Esposos 
 

4 

 

4 
 

Ex convivientes 
 

3 

 

5 
 

Ex enamorados 
 

2 

 

6 
 

Ex esposos 
 

2 

 

7 
 

Hermanos 
 

1 

 

8 
 

Paterna Filial 
 

4 

 

TOTAL 
 

20 

 

 
Del cuadro presentado podemos interpretar que la Quinta Fiscalía Provincial Penal 
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Corporativa del Santa ha interpretado del modo correcto la norma en violencia familiar 

pues ha considerado dentro de sus investigaciones a personas que tienen, por un lado, la 

condición de mujer, y sus agresores son personas que mantienen un vínculo cercano con 

ellos, ya sea por afinidad o consanguíneo, y por otro lado, ha considerado a miembros del 

grupo familiar como parte de sus agraviados. 

 

Por lo tanto, no cabe duda que la 5FPPCS ha trabajado conforme los lineamientos que se 

establecen en Ley y en los reglamentos, toda vez que ha identificado de manera correcta 

a los agraviados, sino que también ha ingresado a las mismas al programa de UDAVIT 

(Unidad de Asistencia a Víctimas y Testigos). 

 

En consecuencia, su actuación ha respetado el Código Penal, el Código Procesal Penal, 

la Ley 30364, el Reglamento de víctimas y personas agresoras y la Directiva de actuación 

del MP en las investigaciones de los delitos de violencia contra las mujeres o integrantes 

del grupo familiar con perspectiva de género. 

Tabla 3 - Cuadro de motivo de archivo de carpetas fiscales 
 

 

N° 
 

Motivo de archivo 
 

Número 

 

1 
 

Inasistencia en declaración 
 

10 

 

2 
 

Inasistencia en evaluación 

psicológica 

 

10 

 

TOTAL 
 

20 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la parte central de nuestra investigación se ha podido 

advertir, de los 20 casos de archivos conocidos por la quinta fiscalía provincial 

corporativa del Santa en procesos de agresiones contra las mujeres integrantes del grupo 

familiar, que el 50% de ellos fueron archivados ante la inexistencia de la agraviada a su 

declaración y el otro 50% fue archivado por la inasistencia de la agraviada a la evaluación 

psicológica. 



24  

 

En el primer caso debemos decir que la inexistencia a la declaración por parte de la 

agraviada no es una cuestión menor como ya se habían anticipado en la 

conceptualización, el artículo 96 del código procesal penal establece que a pesar de 

constituirse en actor civil el agraviado tiene el deber de declarar en la etapa de 

investigación y en la etapa de juicio oral por lo tanto recae sobre él una obligación o un 

deber de declarar, la norma procesal penal en extremo garantista exige ello para que pueda 

recabarse suficiente actividad de cargo y de descargo producto del interrogatorio 

producido a un testigo directo de los hechos pues qué duda cabe que el agraviado ha 

presenciado de manera física y mental sin ningún intermediario los hechos materia de 

investigación por lo que su conocimiento será útil para determinar mayores detalles 

investigativos y realizar nuevas diligencias que permitan esclarecer los hechos mismas 

que pueden ir desde una verificación de cámaras o de videos también de imágenes la 

incorporación de nuevos testigos que hayan podido presenciar los hechos una posterior 

constatación para verificar si la víctima reconoce el lugar donde aparentemente tuvo lugar 

el hecho delictivo entre otras situaciones. Todo esto conlleva a concluir que el 

rehusamiento por parte de la agraviada a realizar su declaración provoca que no se puede 

incorporar nuevos elementos de convicción y que no se alcance la sospecha reveladora lo 

que termina condicionando el archivamiento del proceso teniendo en cuenta su vez que 

los procesos no son eternos y están sujetos a un plazo al cual los fiscales deben guardar 

estricta devoción. 

 

Respecto al segundo caso que consiste en la inasistencia de la agraviada a la evaluación 

psicológica podemos decir que esta diligencia es sumamente importante de cara a 

determinar la existencia de agresiones psicológicas en la víctima lo cual únicamente se 

puede acreditar con una evaluación realizada por un perito ya sea de parte o del Ministerio 

Público conforme lo establece el artículo 124 B del código penal. 

 

Esto no es una cuestión menor porque hablamos de un elemento objetivo del tipo penal 

regulado en el artículo 122 B del código penal por lo tanto la no concurrencia de la 

agraviada al medicina legal para realizar su pericia psicológica o la no presentación de 

una pericia psicológica realizada por un perito de parte provoca que no se cuenten con 

elementos suficientes para acreditar en un nivel de sospecha reveladora los elementos 

objetivos del tipo por lo tanto ante el exceso en los plazos de investigación o ante su 
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inminente caducidad es necesario que el fiscal resuelva con los elementos que cuente en 

la carpeta fiscal y ante la ausencia de la pericia psicológica ya sea de parte o del Ministerio 

Público corresponde el archivamiento de la investigación. 

 

Por último debemos dejar en claro que el motivo por el que la agraviada no asiste a su 

evaluación psicológica o no asiste a declarar dentro de la actividad que realiza la quinta 

fiscalía provincial penal corporativa del Santa podemos descartar que la misma se deba a 

causas procesales producto de la actividad de los operadores de justicia pues conforme se 

ha visto el personal del despacho de la quinta fiscalía provincial penal corporativa del 

Santa ha realizado su labor conforme la ley y los reglamentos de actuación regulados por 

el ministerio público realizando en la totalidad de sus casos los ingresos a UDAVIT de 

las víctimas a fin de que puedan recibir tratamiento psicológico social y legal. 

 

No obstante, debemos tener en cuenta que casos como los que hemos decidido analizar 

en esta investigación son realizados por personas que mantienen vínculos estrechos de 

afinidad o de consanguinidad de los cuales no pueden desligarse de manera sencilla y que 

constantemente están expuestas a peleas y discusiones. 

 

Es por ello que en reiterada jurisprudencia se ha determinado que no todo acto de 

violencia familiar es denunciable porque existen casos donde la propia dinámica familiar 

genera o provoca discusiones pero que los mismos no son amparables bajo los alcances 

de la ley 30364 y por esa razón tampoco será tutelable por el derecho penal. Por lo tanto, 

desde nuestra óptica a fin de canalizar de mejor manera los procesos de violencia familiar 

debemos considerar que no todo acto de violencia familiar viene a ser delito y que por lo 

mismo el fiscal deberá evaluar la situación en función al otorgamiento de medidas de 

protección que pueda requerir la agraviada y a los pronunciamientos que los peritos 

psicólogos realicen a fin de discernir con claridad meridiana que casos son tutelables 

penalmente y cuáles no lo son. Además sería importante realizar capacitaciones a 

personas de toda clase social para que tengan en cuenta que si bien es cierto es importante 

romper el ciclo de violencia con una denuncia también es importante conocer las 

consecuencias de una denuncia porque el éxito de El enfrentamiento a los casos de 

violencia contra la mujer no estará reflejado en el número de denuncias que se realicen 

sino en la manera en la que las familias deciden solucionar sus problemas y cambiar de 

pensamiento y de enfoque para mantener la paz dentro de las unidades familiares. 
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IV. Conclusiones 

 

• Se logró identificar los factores jurídicos más relevantes que influyen en el 

archivamiento de los casos de violencia familiar en la Quinta Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa del Santa, 2022; estos son la insuficiencia de elementos de 

convicción a causa de la falta de declaración de la agraviada y de su inasistencia 

a la evaluación psicológica. 

• Se pudo explicar de qué manera la insuficiencia de elementos de convicción a 

causa de la falta de declaración de la agraviada y de su inasistencia a la evaluación 

psicológica influye en el archivamiento de casos por violencia familiar en la 

Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Santa. 

• Se ha demostrado como la insuficiencia de medios probatorios influye en el 

archivamiento de casos por violencia familiar en la Quinta Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa del Santa, 2022, pudimos darnos cuenta que la mayoría de 

agraviadas no concurrían a sus declaraciones pese a estar debidamente 

notificadas, en algunas carpetas se les citaba hasta tres veces, asimismo, estas no 

concurrían a sus evaluaciones psicológicas pese a que estas recibían el oficio 

correspondiente para hacerlo, todo ello arribo a la disposición de archivo. 
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V. Recomendaciones 

 

• A la sociedad en general, si en algún momento sufren de violencia psicológica o 

física ya sean ustedes o algún familiar, ayuden a no mantenerlo callado y 

denunciar, al momento de denunciar tienen que estar con todos los medios de 

prueba correspondientes, así como también tener la voluntad e interés de seguir 

esa denuncia hasta el último, si se les requiere cumplir con ciertos requisitos 

háganlo, no tengan temor por el que dirán si se encuentran pasando por eso, la 

mayoría de agraviadas, desisten por el que dirán o porque creen que el hombre 

puede llegar a cambiar, pero no es así, el que te alza la mano una vez o te grita, lo 

seguirá haciendo. 

• Sugiero que todas las Fiscalías Corporativas del Santa, den charlas sobre los temas 

de violencia familiar, como deben actuar ante ello, que deben hacer las personas 

agraviadas al momento de denunciar, recomendarles que logren pasar sus 

exámenes psicológicos, ahora en cuanto haya casos extremos mandar rápidamente 

a UDAVIT a las agraviadas para que puedan darle terapia de lo que están pasando 

y puedan sobrellevar ese mal momento. 

• Sugiero a las Fiscalías Corporativas del Santa, que apertura una investigación 

siempre y cuando haya un certificado médico legal o una pericia psicológica 

correspondiente que indique que la denunciante está afectada emocionalmente por 

los hechos acontecidos en la denuncia interpuesta, es por ello que es recomendable 

que al momento de denunciar ahí mismo la policía los lleve a pasar su pericia 

psicológica o en defecto si son agresiones físicas, pasen con el Médico Legista 

para que este con un certificado médico establezca la gravedad del asunto, todo 

ello asistiendo a la División Médico Legal del Santa, con la finalidad de prevenir 

que la denunciante no concurra, así la fiscalía pueda seguir de oficio dicha 

denuncia. 
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VIII. Anexos y apéndices 

 ANEXO N° 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

   

               TITULO 
 
 

“FACTORES JURÍDICOS 

QUE INFLUYEN EN EL 

ARCHIVAMIENTO DE 

CASOS POR VIOLENCIA 

FAMILIAR, EN LA 

QUINTA FISCALIA 

PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DEL 

SANTA, 2022” 
 
 
 
 
 

 

     PROBLEMA 

 

Realidad problemática 

La situación problemática 

que queremos realizar se 

enfoca en los archivos de 

casos de violencia familiar 

que son conocidos por la 

Quinta Fiscalia Provincial 

Penal Corporativa del Santa, 
sucede que en el quinto 

despacho fiscal del santa 

llegan muchas denuncias 

por violencia familiar, 

mismas que en muchas 

ocasiones son archivadas 

durante las diligencias 

preliminares. 

 

Enunciado del Problema 

 
¿Cuáles son los factores 

jurídicos más relevantes que 

influyen en el 

archivamiento de casos por 

violencia familiar, 

registrados en la Quinta 

Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santa, 2022? 

 

        HIPOTESIS 

 

La inasistencia de la 

agraviada a su declaración y a 

su pericia psicológica son 

factores jurídicos más 

relevantes que influyen en el 

archivamiento de casos de 

violencia familiar, registrados 

en la Quinta Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa 

del Santa, 2022. 

 

 

 

        OBJETIVOS 

 

            GENERAL 

 

- Identificar los factores 

jurídicos más relevantes que 

influyen en el archivamiento 

de los casos de violencia 

familiar en la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa 
del Santa, 2022. 

 

           ESPECIFICOS 

-Analizar si la inasistencia de 

la agraviada a su declaración 

influye en el archivamiento de 

casos por violencia familiar 

en la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa 

del Santa, 2022. 

 
-Analizar si la inasistencia de 

la agraviada a su evaluación 

psicológica influye en el 

archivamiento de casos por 

violencia familiar en la Quinta 

Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa del Santa, 2022. 

 

         METODO JURÍDICO 

 

 

Dogmático: Análisis de 

doctrina nacional e 

internacional de diversos 

autores. 

 

Exegético: Análisis de las 

siguientes normas: 
Constitución Política del Perú, 

la legislación penal y procesal 

penal de nuestro país.  

 

Exploratoria: Se realizará la 

revisión de las carpetas 

fiscales relativas a los 

procesos por el delito de 

agresiones en contra de la 

mujer o integrantes del grupo 

familiar, articulo 122-B del 
Código Penal Peruano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

TECNICAS E 

INSTRUMENTO 

 

 

      TECNICA 

 

- Análisis 

documental. 

 

    INSTRUMENTO 

- Análisis de 

Contenido. 

- Ficha de Búsqueda 

de Carpetas 2022-

5FPPCS. 
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ANEXO N° 02 – CARPETAS FISCALES ARCHIVADAS: 
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